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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019.  A  Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 30 Civil  Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIol\l  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3206

RADICACIÓN 76001 -40-03Ú30-2017Ú0757m
JUZGADO  DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintftrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Atendíendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3%ftó::it#tos7t;uÑ#,i:A:=:'D¥aEJdÉscpúi?Ó#3rE%E#TÉ:8r,Ag=a:FE:J%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferk]os  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimíento de presente asunto.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  embargo  de  cuentas  bancarias.  Sirvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No.2322
RAD:  012-2010-00038-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  12 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de octubre de dos  mil diecinueve (2019).

Como quiera que  la solicitud de embargo  presentada  por el  apoderado de  la  pane  actora
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  por  cualquier  concepto
posea el demandado  RIG0BERTO GOLU  CARABALl  identificado con C.C.  2.575.487,  en

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

`.`.:`-'

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Esiado  No. `JELsde  ho}  se  notifica  a  las  partes  el  auto

::tcchri:r.         ?    F    nrT    9nlD              aias8:ooam
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso,  con solicitud de embargo de salario.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2322
RAD:  033-2013-01000-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO   SINGULAR
JUZGAD0  DE ORIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés  (23) de octubre de dos mil diecjnueve (2019).

Como  quiera que  los  escritos  que  anteceden  resultan  procedentes  y  reúne  los  requisitos
del artículo  599 del C.G.P.  el Juzgado,

e.f
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CONSTANCIA DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A  Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 21  Civil  Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3203

RADICACIÓN:  76001 -40-03-021 -2019-00004-00
JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

;:pzeGCÁabó:%ftñ:[És7L,uÑ,ecd,,ÉÁtLeE:,DCÉa:jdÉscpú:íócNresrEdsERaTrÉRt8[APseremna:Fn5:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de co,mpetencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículo
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SU 8 8  y  9,  ambosERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En  mérito de lo anteriormente expuesto,  el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR a  las  partes a  fin  de  que  aporten  al  proceso  la  actualización
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019.  A  Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por repano
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 33 Civil  Municipal de Cali,  con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.3204

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú33-2019Ú0248-00
JUZGADO DE  ORIGEN:  33 CIWL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintmés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:i%;#ó::it#s7L;u#,¥,i:#eES'DCÉuaiJdÉscTjgíóffeÉaÉrE%E#Ñ:|,AgTna#:íi,|3:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo,  proveniente del Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.3207

RADICACIÓN:  76001 -40-03Ú23-2018Ú0403-00
JUZGADO DE 0RIGEN:  23 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintitrés  (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Atendíendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3LáÁabsg%tt#os7t;uÑ,¥,¡ÉAfE§,D¥aEjdÉscpúáíó#3rE%Effiísr,Ag:a#E=+3:
Judicial de Cali; como quéra que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  sept.iembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  La  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de medida de embargo.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2315
RAD:  012-2016-00352-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE 0RIGEN:  12 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés  (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la medida de embargo solicitada resulta procedente y reúne los requisitos
del  artículo 599 del  C.G.P.  el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO.-DECRETAR el embargo y retención  de la  quinta parte del  salario y/o contrato de
prestación de servicios, honorarios, comisiones y demás emolumentos susceptibles de esta
medida,  excepto el valor correspondiente al salario mínimo mensual (Art.  3 y 4 de la Ley  11
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  21  de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.3190
RAD: 05-2019-00430-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiuno de octubre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud que  antecede,  la  cual es  presentada  por el  apoderado de  la  parte
demandante y coadyuvada por el demandado, el Juzgado,

DISPONE:

1.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida concerniente en el embargo que recae
sobre el establecimiento comercial con M.M.  No.852945-2 denominado PICASO NAVIDAD
de propiedad del demandado GRUPO EMPRESARIAL PINCASO S.A.S., registrado bajo el
oficio No.3320 de fecha 05 de agosto de 2019.  Líbrese la respectiva comunicación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida concerniente en el embargo de cuentas
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el expediente junto con  la copia del  memorial el cual fue radicado el día  15 de
octubre de la  presente  anualidad,  presentados al  interior del término indicado en diligencia
de remate llevada a cabo;  revisado el expediente  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUT0 lNTERLOCUTORIO N°3202
RADICADO:  14-2016-00859-00

CLASE  DE PROCESO:  Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve

En vir[ud de que quien remato fue un tercero y ha presentado el recíbo de pago del impuesto
5% del valor final del remate a favor del Tesoro Nacional,  en la cuenta No.  050-00117-1  del
Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad denominada DTN -lmpuesto de remate 5%-
Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Código  rentístico  5011-02-02  (Art.  7  ley  11   de  1987,
modificado  por  el  artículo  12  de  la  Ley  1743  del  26  de  diciembre  de  2014),  por  valor  de
($531.000.oo),  ,  dentro de  los  5  días  siguientes  a  la  diligencia  de  remate  llevada  a  cabo,
cumpliéndose de esta manera, las exigencias previstas por el art. 453 del C.G del P., norma
aplicable a este proceso, por así disponerlo el art. 468-5 ibídem, sumado a que la actuación
ejecutiva  se  ha  desarrollado  con  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos  por  la  normatividad
sustancial  y  adjetiva  correspondiente,  determina  entonces que  debe  aprobarse el  remate
aludido,  con  las restantes disposiciones pertinentes y señaladas en el ah. 455 e jusdem.

Respecto  al  precio  del  bien,  teniendo  de  presente  que  el  valor del  crédito   en  el  proceso

(folio  164 C-1 )  por valor de  $24.821.223 48,  el  cual  es  inferior al  precio en que se adjudicó
el aludido bien  ($10.620.000.oo),  se debe aprobar el remateí; siguiendo la regla prevista en
el  numeral 4° del  referido art. 468.

En  mérito de  lo anterior,  el Juzgado,

DISPONE

1.-APRUEBESE  la  adjudicación  del  remate  llevado  a  cabo  el  10  de  octubre  del  año  en
curso,  a favor del  señor JOHN  JAIME JIMENEZ LARA identificado con C.C  No.94.404.752
sobre un  vehículo con  placa  HEL 812,  clase AUTOMOVIL marca  KIA,  línea  Rlo STYLUS
LS,  modelo  2014,  color GRIS,  motor A5D405039,  servicio  PARTICULAR,  por la  suma de
DIEZ IvllLLONES SEISCIENTOS VEINTE  MIL  PESOS  MCTE ($10.620.000.oo).

2.-  CANCÉLAR   el   embargo   y   secuestro   decretado   sobre   el   aludido  vehículo,   por  la
secretaría,  se  remitirá  un  oficio  a  la  secretaria  de transito  respectivo  para  que  cancele  la
inscripción.

3.-ORDENAR la cancelación de la garantía prendaria sobre el vehículo de placas HEL812.
Líbrese las respectivas comunicaciones.

4.-REQUERIR al secuestre designado BETSY  INES ARIAS  MANOSALVA para que haga
entrega oportuna del bien referido adjudicatario, al igual que debe proceder a rendir cuentas
comprobadas  de  su  administración,  informándole  que  se  le  conceden  diez  (10)  dias  para
que rinda su dictamen.  Líbrese el correspondiente oficio.

5.-ORDÉNAR la  inscripción de esta providencia a la secretaria de tránsito,  para lo cual se
ordena la expedición de las copias autenticadas respectivas, a costa del adjudicatario.

1 Art. 455  DEL C.G  del  P.

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  embargo  de  cuentas  bancarias.  Sírvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.2319
RAD: 025-2009-00769-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  25 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de octubre de dos  mil diecinueve (2019).

Como quiera que  la solicitud  de embargo  presentada  por el  apoderado de  la  parte actora
resulta procedente y reúne los requisitos del anículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  por  cualquier  concepto
posea la demandada MARIA MERCEDES SANCHEZ identificada con C.C.  31.947.086, en
Cuentas de ahorro,  corrientes o a cualquier otro título  bancario o financiero   en  la entidad
financiera  BANCOMPARTIR  que  se  encuentra  relacionado  en  el  escrito  que  antecede
Ofíciese.-LIMITAR el embargo hasta la suma de $30.000.000,oo m/cte.

E.F
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso remitidó para resolver petición.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO. .
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2318
RAD: 09-2014-00035-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO DE  ORIGEN: VEINTITRES CIVIL IUIUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.

Visto el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, se procederá
a  lo  solicitado.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

1.-DECRETAR      el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  de  propiedad  del  demandado
BALBINO  HERRA  DIAZ  identificada  con  C.C.   No.14.930.728  que  por  cualquier  causa

iil.:.,-.-...---..:-:..:`:.::'r::.i.-::---.:.-:`-,.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 9-2014Ú0035ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada de la
parie demandante, títulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de origen y considerando que
la  suma  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  aprobada  a  (folio  94-95.1)  por  un  valor  de
$10.877.869.oo y que a  la fecha se le ha pagado a  la parte actora la suma de $8.312.960.oo.  En
vinud  a  lo  anterior  se  procederá  a  solicitar  a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales   de   Cali,   a   fin   de   que   proceda   a   la   entrega   de   los   títulos   hasta   la   suma   de
$2.021.208.oo.

En consecuencia de lo anterior, el  Despacho Judicial,

DISPONE

UNICO.-  SOLICITAR  a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  la
entrega  de  los  títulos  judiciales  que  se  encuentran  pendientes  por  pagar  hasta  la  suma  de
$2.021.208.oo los  cuales  serán  pagados  a  la  orden  del  apoderado de  la  parte actora  Dra.  LUZ
MILENA TORRES  BANGUERA identificada  con  C.C.31.388.389  y T.P.  No.61418 del  C.S.  de  la
J.

NOTIFIQUESE,

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de medidas de embargo.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.2314
RAD:  22-2009-01573-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  22 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de octubre de dos  mil diecinueve (2019).

Visto el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante se procederá
a  acceder  a  decretar  la  medida  cautelar  de  remanentes  que  Dirección  de  lmpuestos  y
Aduanas   Nacionales   adelanta   en   contra   del   demandado   y   el   embargo   de   cuentas
bancarias.

En  mérito de lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-DECRETAR   el    embargo   y   secuestro   de    los   bienes   de    propiedad   del
demandado    SOCIEDAD    AGROVALLE    S.A.,    que    por    cualquier    causa    llegaren    a
desembargar   y   del   remanente   del   producto   de   los   embargos   dentro   del   proceso
Administrativo por cobro coactivo que la DIAN adelanta contra el demandado que cursa en
esa dependencia.  Líbrese el correspondiente oficio.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el  presente  proceso  con  solicítud  de  embargo  de  cuentas  bancarias.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.2321
RAD: 020-2010-00048-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  20 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de octubre de dos  mil diecinueve (2019).

Como quiera que  la solicitud  de embargo  presentada  por el  apoderado de  la  parte  actora
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  por  cualquier  concepto
posea   la   demandada   SANDRA   PIEDAD    RANGEL   TORRES   identificada   con   C.C.
66.751.530, en Cuentas de ahorro,  corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero
en  la entidad financiera  BANCOMPARTIR que se encuentra relacionado en el escrito que

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

.:`.``.-```

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.  |Esdc  hoy  se  notifica  a  las  par[es  el  auto

::`cehr;:r.      i   E    nrT?n|0L                 aias8.ooam
C.    \J     \J\=  ,     --.-

sEC RETARIA G ENERAL              .ü®€L:g.

``

m
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el  presente proceso,  con  solicitud de medida de embargo de pensión.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No.2317
RAD: 010-2016-00422-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   SINGULAR
JUZGADO  DE 0RIGEN:  10 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés  (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  el  apoderado  de  la  parte  actora
solicita  la  medida  de  embargo  sobre  la  pensión  que  devenga  el  demandado  dentro  del
presente proceso,  por ser procedente, se decretara la medida solicitada.

RESUELVE

PRIMERO.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  del  30%  de  la  pensión,  prestaciones
sociales   y   cualquier   emolumento   que   devengue   el   demandado   CARLOS   ALBERTO
VICTORIA SOTO identificado con Cédula de Ciudadanía No.16.714.764, como pensionado
de COLPENSIONES de conformidad con lo establecido en el articulo.  599 del C.G.  del  P.
LIMITAR el embargo hasta la suma de $10.000.000.oo.  Librese oficio.

SEGUNDO.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  del  30%  de  la  pensión,  prestaciones
sociales   y   cualquier   emolumento   que   devengue   el   demandado   CARLOS   ALBERTO
VICTORIA SOTO identificado con Cédula de Ciudadanía No.16.714.764, como pensionado
de EMCALl de conformidad con lo establecido en el aní
el embargo hasta la sumade $10.000.000.oo.  Líbrese

NOTIFIQU

CESAR

e.f

EYC LASE,

599 del C.G.  del  P.  LIMITAR

RENO CANAVAL

OFICINA DE RA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado No.   `Í=5  de  lio}'  se  notifica a  las partes el  auto
anterior.
Fecha: a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

Íí_
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  32-2017-00050-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve

En  atención  al  oficio  emanado  por el  Juzgado  32  Civil  Municipal  de  Cali,  mediante el  cual
nos informan que se procedió a la conversión de los depósitos judiciales que se encuentran
por cuenta de este proceso.

En  mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del
señor Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  embargo  de  cuentas  bancarias.  Sirvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2320
RAD: 023-2010-00280-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE 0RIGEN:  23 CIVIL  MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés  (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que  la  solicitud  de embargo  presentada  por el  apoderado de  la  parte actora
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

¥oNs,ecao;.,DEecmRaEnTd:goeLERRayrgÁLyzÁe+Én3%nog;do:d:t:,:,rcoasdguceo:o¿ccua,tq6u,:íríc358:p::
Cuentas de ahorro,  corrientes o a cualquier otro título  bancario  o financiero   en  la entidad
financiera  BANCOMPARTIR  que  se  encuentra  relacionado  en  el  escrito  que  antecede
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CONSTANCIA SECRETARIAL Santiago de Cali, 23 de Octubre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de retirar oficio.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO: 7600140-03Ú27-2016-00392J)O

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede,  donde  los demandados solicftan oficios de  levantamiento de
medidas de embargo,  se evidencia de  la  revisión del  expediente que el  oficio antes señalado,  se
encuentra en la caratula del proceso, a fin de ser retirado por los interesados. Por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE

J.S

ido  a  la  Secretarja  de
do a fin de que pueda
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 07-2017-00272-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por el apoderado
de  la  parte  demandante,  títulos  que  se  encuentran  a  órdenes  de  este  Juzgado  en  virtud  de  la
conversión  realizada  por  el  Juzgado  de  origen  y  considerando  que  la  liquidación  de  crédito  se
encuentra  aprobada  a  (folio  63.1)  sumada  a  las  costas  del  proceso  asciende  a  la  suma  de
$3.804.380.oo.  Teniendo en cuenta  lo anterior se procederá a solicitar a  la Oficina de Ejecución
de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta
la suma de $3.784.380,oo, que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior,  el Juzgado,

DISPONE

1.-SOLICITAR a  la oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  la entrega
de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar hasta la suma de $3.784.380.oo
a  la  parte demandante  para  ser recibido por el  apoderado  Dr.  ALEJANDR0  NIETO  MARTINEZ
identificado con  C.C.  No.1.144.079.397  y T.P.  No.16.293 del  C.S.  de  la  J.

®

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  23 de octubre de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  16-2008-00468-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés de octubre de dos mil diecinueve

LBO


